
Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa Mi Riego Productivo 
de la Secretaria de Desarrollo Agroalimentario y Rural para el ejercicio fiscal 2020, se publica el listado de 
las solicitudes autorizadas positivas.

Solicitudes Autorizadas

Folio Nombre del solicitante

4906 VICENTE AGUILAR LOPEZ

4923 LOS ARCANGELES DE LOS MORALES SPR DE RL  

4945 JUAN LEÓN VEGA

4954 JUAN LEÓN MANCERA

4991 AGRICOLA  LA  MINITA  SPR DE RL  

4992 DULCE MARIA AGUILAR LOPEZ

5001 SOCIEDAD AGROINDUSTRIAL SAN JOSE, S.P.R. de RL. de C.V.  

5018 MA. BELEM GUERRERO GONZALEZ

5023 JUAN BENEDICTO GODINEZ CORDOBA

5028 RENE LARA GARCIA

5030 RUBEN LARA RAMIREZ

5032 MELCHOR VAZQUEZ LUGO

5033 JAIME ARTURO TORRES JANTES

5036 MARIA ESTHER BALLESTEROS DUCOING

5043 APOLONIO RAMIREZ GARCIA

Las personas que resultaron autorizadas cuentan con un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la 
publicación de resultados, para que suscriban el convenio de apoyo respectivo, para lo cual deberá presen-
tarse en la Dirección de Tecnificación y Aprovechamiento del Agua Agrícola de la SDAYR.

Fecha de publicación: 20 de febrero de 2020
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LISTADO DE PROYECTOS CUYA DOCUMENTACION PRESENTA OBSERVACIONES

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa Mi Riego Productivo 
de la Secretaria de Desarrollo Agroalimentario y Rural para el ejercicio fiscal 2020, se publica el listado de 
las solicitudes cuya documentación presenta observaciones por atender. 

Relación solicitudes cuya documentación presenta observaciones por atender:

Folio Nombre

4907 CARLOS ALVARADO PEREZ

4908 GREGORIO FLORES RAMIREZ

4910 MONTI AGROPRODUCTORES S A DE CV  

4936 MATEO CONDE SILLER

4937 FRANCISCO VEGA MONTENEGRO

4990 JOSE CARMEN DE LA VEGA ANDRADE

4993 AGROFRIKA, SPR DE RL DE CV  

4995 DONATO RODRIGUEZ SANCHEZ

4998 J. JESUS OROZCO GOMEZ

5010 LA ENCANTADA DEL BAJIO SPR DE RL

5017 GREGORIO ALFREDO FERNANDEZ ASTIGARRAGA

5034 MIGUEL ANGEL ZAVALA SALDAÑA

Las personas cuya documentación presentó observaciones, disponen de 10 días hábiles contados a partir 
de la publicación de resultados para solventar dichas observaciones, para lo cual deberá presentarse en la 
Dirección de Tecnificación y Aprovechamiento del Agua Agrícola de la SDAYR. En caso de no solventarlas, 
se le tendrán por desistido el apoyo. 

Fecha de publicación: 20 de febrero de 2020


